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yAcrMrENTos PETRoLírrnos FlscALEs BotlvlANos

La fuerza Que transformaP!!!3

DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA
(sERVlClos)

REGLAMENTO ESPECíFICO DEL SISTEMA DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

RE-SABS-EPNE YPFB

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO

INTEGRAL PARA PROMOCIONAR tA
IMAGEN INSTITUCIONAL A LOS

TRABAJADORES DE YPFB

CODIGO: EPNE'01 -UCC'1 60-1 5

ELABORADO POR
APROBADO POR
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@Yd ci mi e ntos P et rol íferos Fiscd les Bol iv io nos

CRONOGRAMA DE PLAZOS

1 lnv¡tación a Em presas. (*)
Fecha:

22/05/ZOts

Calle Bueno N" 185 Edif¡cio YPFB P¡so 1"

Gerencia Nacional de Contrataciones
La Paz -Bolivia

2 consultas Escritas. (*) No Co rresponde

3 Reunión de Aclaración. (+) No Corresponde

4 Presentación de Ofertas. (*)
Fecha:

2s/os/20Ls
Ho ras:
11:00

Calle Bueno N" 185 Edif¡cio YPFB P¡so 1'
Gerencia Nac¡onal de Contratac¡ones
La Paz -Boliv¡a

Ape rtu ra de Ofertas. (*)
Fecha:

2s/os/zoLs
Horas:

11:30
Calle Bueno N" 185 Ed¡fic¡o YPFB Piso 1"

Gerencia Nacional de Contratac¡ones

La Paz -Bolivia

Fechas Fijas (*)

ACTIVIDAD FECHA y HORA
DIRECCIÓN
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@Ydcim¡entos Petrolíferos Fiscales Bolivionos

PRECIO REFERENCIAT

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Boliv¡anos:

N9 DESCRTPCTON SERVICIO

1

CONTRATACION DE SERVICIO

INTEGRAL PARA PROMOCIONAR

LA IMAGEN INSTITUCIONAL A

LOS TRABAJADORES DE YPFB

1 SERVTCTO 20.000.00 20.000.00

TOTAL BOLIVIANOS 20.000.00

PRECIO REFERENCIAL

CANTIDAO
UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO UNITARIO
Bs.

PRECIO TOTAL BS.



PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECC|óN r

GENERATIDADES

1. NORMATIVA APLICABTE AL PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratac¡ón para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de
consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Serv¡cios - RE-SABS-EPN E- YPFB.

2. PROPONENTESELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente const¡tu¡das en el Estado v
Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOs PARA PARTICIPAR EN TOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están imped¡dos de partic¡par, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las
personas naturales y juríd¡cas comprendidas en los sigu¡entes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas med¡ante pliegos de cargo
ejecutoriados y no pagados.

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio.
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida med¡ante sentenc¡a

ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N e 1743, de 15 de enero de 1997, que
aprueba y ratifica la convención lnteramericlna contra la corrupción o sus equivalentes
previstos en el Código penaly Ley Anticorrupción Marcelo euiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios \.,
para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especif¡caciones Técnicas,
con excepción de las EpNES.

e) Que hubiesen dec¡arado su disolución o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación

matrimon¡al o de parentesco con ra MAE o ros designados por este en ros procesos de
contratación, hasta er tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad, conforme
con lo establecido por el Código de Fam¡l¡a.

g) Los ex servidores púbricos que ejercieron funciones en ypFB, hasta un (1) año antes der
inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas
por éstos.

¡) Los proveedores adjudicados que hayan desist¡do de suscribir er contrato, órdenes de
compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de ra fecha de
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des¡stim¡ento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente just¡f¡cadas, o

aceptadasporlaent¡dadconvocante,deacuerdoalainformaciónregistradaenels¡coEs.
j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atr¡buibles a

estos,nopodránpartic¡pardurantetres(3)añosdespuésdelafechadelaresolución'
Asim¡smo aqueltos proveedores que hubieran ¡ncumpl¡do la orden de compra y/o serv¡c¡o

nopodránpart¡ciparduranteun(1)añodespuésdelafechade¡ncumpl¡miento'de
acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIóN DE OFERTAS

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requis¡tos y condic¡ones establec¡dos en el

presenteDcD,util¡zandoobligatoriamentelosformulariosestablec¡dosenelDcD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos'

6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIóN

Loscostosdelaelaboraciónypresentacióndeofertasydecualqu¡erotrocostoquedemandela
partic¡pacióndeunproponenteenelprocesodecontratac¡ón,cualquierafuesesuresultado,son
total y exclus¡vamente prop¡os de cada proponente, ba.¡o su total responsabilidad'

7. lDloMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en

idioma EsPañol.

8. CANCETACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación' de acuerdo a lo establec¡do en ReSlamento

Específico del Sistema de Administración de B¡enes y Serv¡cios - RE-SABS-EPNE- YPFB

9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

para fines de control gubernamental toda la documentac¡ón presentada por el proponente

permanecerá en custodia de YPFB, no s¡endo sujeta a devoluc¡ón'

sEcclÓN ll
GARANTIAS

10. TIPOS DE GARANTIA

Lasgarantíascuandoseanrequer¡dasdeberánestaremitidasalaordendeYAclMlENToS
PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB'

Asimismo se establecen los s¡guientes t¡pos de Sarantía:



Boleta de Garantía: Emitida por cualquier ent¡dad de intermediación financiera bancaria o no
bancaria, regulada y autor¡zada por la instanc¡a competente y que cumpla con las condiciones de
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Pr¡mer Requer¡miento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera
bancaria o no bancaria, regurada y autor¡zada por ra ¡nstanc¡a competente y que cumpra con ras
condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución ¡nmediata.

Pól¡za de seguro de caución a primer Requer¡miento: Emitida por cuarquier compañía
aseguradora, regurada y autorizada por ra instanc¡a competente y que cumpra con ras
condiciones de renovable e irrevocable.

11. GARANTÍA DE CUMPTIMIENTO DE CONTRATO

NO CORRESPONDE

72. GARANTíA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

sEcctóN il
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

13. ACIIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

5e contemplan las sigu¡entes act¡vidades previas a la presentación de ofertas:

13.1 lnspección previa

NO CORRESPONDE

13.2 Consultas Escritas sobre el DCD

NO CORRESPONDE

13.3 Reunión de Aclaración

NO CORRESPONDE

74. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIóN DE PTAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

se podrá ajustar er DcD o ampr¡ar er prazo de presentación de ofertas, por ras siguientes causasdeb¡damente just¡ficadas:

a) producto de la Reunión de Aclaración.
b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A ¡niciat¡va de ypFB.
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15.

secclÓn tv
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formular¡os de la oferta, solicitados en el presente DcD, se constituyen

Declarac¡ones Juradas.

Losdocumentosquedebenpresentarlosproponentes,segúnseasuconst¡tuc¡ónlegalysu
forma de part¡ciPación, son:

a) Formular¡o A-1 Carta de Presentación de Ofertas'

b) Formular¡o (s) Presentación oferta Económ¡ca'

c1 Formulario (s) Presentación de la oferta Técn¡ca'

16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola

vezladocumentaciónlegalyadm¡n¡strat¡va,yunaofertatécnicayeconómicaparacadaítemo
lote.

SECCIÓN V

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSATES DE RECHAZO

L7.t. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a

YPFB citando el objeto de la contratac¡ón y presentada en un ejemplar or¡g¡nal'

17.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo

(fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD'

L7.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo cert¡f¡cado (Courrier)' En

todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro

el plazo Y lugar establecido'

L7.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

t7.

vncrmllerllos p¡tnoLlrrnos FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT DEL PROPONENTE:



OBJETO DE tA CONTRATACION:

77.6. Ret¡ro de ofertas

17.5.1 Las ofertas presentadas soro podrán retirarse hasta antes der prazo rímite
establecido para la presentac¡ón de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá
solicitar por escrito ra devorución totar de su oferta, que será efeciuada bajo
constancia escrita y riberando de cuarquier responsabiridad a yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

17.7. Las causales de rechazo son:

a) cuando ra(s) oferta(s) de ras empresas ¡nvitadas fuesen presentadas fuera der
plazo (fecha yhora)y/o en lugard¡ferente al establec¡do en el presente DCD.

18. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios ¡ntegrantes del
comité de contratac¡ón, en ra fecha, hora y rugar señarados en er cronograma de prazoi.

El acto de apertura será continuo y sin ¡nterrupc¡ón, donde se permitirá ra presencia de ros
proponentes o de sus representantes que hayan decidido as¡stir, representantes de la sociedad
civil, o personas que quieran partic¡par.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta-

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una
atr¡bución del Comité de contratación, el comité asícomo los asistentes deberán abstenerse de
emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no exist¡r ofertas, er comíté de contratación suspenderá er acto, em¡tiendo errespectivo informe al RpC.

sEcctóN vl
EVATUACIóN Y ADJUDICACIóN

19. EVALUACIÓN DE TAS OFERTAS

concluido er acto de apertura, en sesión reservada er com¡té de contratación procederáevaluación de las ofertas presentadas, apl¡cando el s¡gu¡ente procedimiento;

1e. Veríf¡cación en el S|COES.

ala



f') ¡: .'; ¡,v -,,_ ¡

Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las

espec¡f¡cac¡ones técnicas, cumpliendo el procedim¡ento establecido en el Manual de
Procesos del RE-SABS-EPN E-YPFB

Emisión del lnforme de Recomendación al RPC.

En caso de exist¡r aspectos subsanables, el Comité de contratac¡ón solicitará en un determinado
plazo sean subsanados los m¡smos.

DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

Las causales de descalificación son:

2e

3e

20.

20.L

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos

en el presente DCD y las Especif¡caciones Técn¡cas.

Cuando se encuentre dentro de los ¡mpedimentos establecidos en el presente

DCD.

cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.
cuando producto de la rev¡sión aritmét¡ca de la oferta económica ex¡stiera una

diferencia superior al dos por c¡ento (2%), entre el monto total de la oferta y el

monto revisado por el Comité de Contratac¡ón, sea esta d¡ferencia posit¡va o

n egativa.
Cuando el proponente presente ofertas alternat¡vas en una misma oferta.
Cuando la oferta presente errores no subsanables.

Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentac¡ón

que será subsanada, el Com¡té de contratac¡ón, procederá a descal¡f¡car la oferta.

Si et proponente adjudicado no presenta la documentación sol¡citada para la

elaborac¡ón y firma de contrato u orden de compra/servic¡o, dentro del plazo

establecido para su ver¡ficación; salvc que el proponente adiud¡cado hubiese

just¡ficado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para

la presentación o complementac¡ón de los documentos solic¡tados.

Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tác¡ta o verbal de

suscribir el contrato u orden de com pra/servicio.

En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.

e)

f)

8)

b)

c)

d)

h)

i)

zL. ERRORES NO SUBSANABIES Y ERRORES SUBSANABLES

a. Se consideran errores no subsanables, s¡endo objeto de descalificación, los siSu¡entes:

a) La falta de presentación del formulario A-1.

b) La falta de la oferta técnica.

c) La falta de Ia oferta económica.

b. Errores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación

em¡tido por el Com¡té de Contratación.



22. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condic¡ones técnicas y/o
económ¡cas, el Com¡té de Contratación procederá a la Etapa de Concertac¡ón con él o los
proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación
D¡recta, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por det Comité de Contratac¡ón.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertacíón, el Comité de Contratac¡ón detallará los
resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación dirigido al RPC,

debiendo expresar las nuevas cond¡ciones técnicas y/o económ¡cas conseguidas para
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. ADJUDICACIóN

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los
proponente (s) ganador (es).

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la
unidad solicitante.

sEccrÓN v
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

24. SUSCRIPCIóN DE CONTRATO

Z4.L El o los proponente (s) adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato
u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocop¡as legalizadas de los
documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de
sol¡citud emit¡da por Y.P.F.B. S¡ el proponente adjudicado presentase los documentos v
antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de
manera just¡ficada el proponente podrá sol¡citar la ampliación de plazo de presentación
de los documentos que será aprobado por el RPC.

24.3 5¡ el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos
requeridos para la firma del contrato, se adjud¡cará a la siguiente oferta mejor
evaluada.

25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modif¡caciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Específico del Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios RE-SABS-E P N E-YPFB.
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1.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

cnnncr¡RÍsttcns soLlclrADAs:

N' DESCRIPCION

1

MOBILIARIO
- Una mesa para testera para 5 personas.

- 5 Sillas con faldón color blanco y gasas

azu les para testera.

2

PRODUCCIóN DEL EVENTO

- Organizac¡ón y logística de evento
- Personal de staff y apoyo 3 personas

3

acrr.lncréru oe coRAL INFANTIL

- 15 niños con una part¡c¡pación musical

4

MATERIAL PROMOCIONAL
- Caja de madera fina con el logo de YPFB y

chocolates

ALIMENTACION
- 300 Desayunos Gourmet (cada platillo con 3

pasteles)
- 300 jugos de fruta con agua (sabores papaya

y piña)

2. RESPONSABTLIDAD DEL PROVEEDOR:

o El servicio deberá ser brindado antes del inicio del evento y después de que concluya'

. El proveedor deberá coordinar todas las activ¡dades del servicio con YPFB'

o Se establece claramente que entre YPFB y el contratado' así como YPFB y el personal

empleado por el contratista, no ex¡stirá ninguna relación obrero patronal' s¡endo el

contrat¡sta el único responsáble por el pago de salarios' beneficios soc¡ales y toda la

obligaciÓn con su personal' La empresa contratada o asume la total responsab¡lidad

sobre el personalque trabaje para él'

. La empresa contratada, es responsable directa de las tareas que realizará' deberá

responder por el trabajo profesional realizado' desde el inicio hasta la finalización del

evento.

PLAZO DE EJECUCION DE SERVICIO3.



El serv¡c¡o se realizará el 27 de mayo del año en curso, previa emisión de la orden de servic¡o.
As¡mismo el responsable de recepción designado efectuará el control de la ejecuc¡ón del servic¡o hasta
su conclusión.

4. FORMA DE AD.'UDICACION

La forma de adjud¡cación será por el total.

5. METODO DE SETECCIóN

El método de selección para la presente contratac¡ón es el precio evaluado más bajo.

6. PRECIO REFERENCIAT

El Precio Referenc¡al del servicio asciende un totalde Bs 20.000,00 (veinte M¡l 00/100 bolivianos).

7. LUGAR DE EJECUCION DE SERVICIO

El servicio se real¡zará en instálaciones de YPFB Casa Matriz, ubicada en la calle Bueno N"185 de la
ciudad de La Paz.

8. MUTTAS

La Multa será 1% del monto total adjudicada por día de retraso en la prestación del servicio, la multa
no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (2O%l del monto total del contrato sin per.juicio
de resolver el mismo.

9. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará vía sigma después de la prestación del servicio, previo informe de conformidad
elaborado por el Fiscal del Servicio.

10. VATIDEZ DE LA PROPUESTA

La validez de la propuesta deberá tener mín¡mo 30 días calendario.

11. FtscAt DE SERV|C|O

Funcionario designado por YPF8, m¡smo que realizara el seguimiento a la ejecuc¡ón del servicio.
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PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FoRMULARIos DE PREsENTAcIÓN oBLIGAToRIA coN LA oFERTA

Documentos Legales y Admin¡strat¡vos

Formular¡o A-1 Carta de presentación de la Oferta'

Documentos de la oferta Económica

Formulario B-L Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técn¡ca

Formulario C-1 Espe cifica cio ne s Técnicas.



FORMULARIO A-1
PRESENTACIóN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociac¡ones Accidentales)

Razón Soc¡al o
Denominación de la

Asociación Accidental:

Nombre del
Representante

Iegal
Asociados

Test¡mon¡o de
Constitución

Apell¡do
Materno

Nombre del Asociado

Lugar

Dirección Teléfono/iox
NIT

Detalle de la
empresa o
asociación

SEÑALAR Et OBJETO DE

LA CONTRATACIóN:

VALIDEZ DE LA OFERTA

T¡po de Proponen,", T ,n,ourron"l l-l Asoc [----------l o"o'
L_..1 L_J Accidentat lSeñator )

Apellido Paterno

: NIT

Número de
Test¡monio

Nombre(s)

Fechd de Exped¡c¡ón

% de Participación

(Díd mes Año)rTtr
Correo

Electrón¡co

;":::.,:j:^":-::,!-10 
te nep,esent",-rte Leg.I;;,,;;;;;:atse""".Gilr,"i;;;** .*facuttades para presentar oferta.s y suscribir contrato (srpr¡,n¡;;J;;;;;;1;#.,"1"i,fiH":::

sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal).

T. DATOS DEI OBJETO DE tA

3. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE IEGAL
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- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra ¡nscr¡to en el Registro de Comercio'

(Suprimir este texto cuando por la naturaleza.iuríd¡ca del proponente no se requ¡era la inscripción

en el Registro de comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una emPresa unipersonal y éste

no acred¡te a un

A nombre de lNombre del proponente) a la cual represento' remito la presente oferta declarando

"rpr"r"."n," 
i¡ conformidad y compromiso de cumpl¡m¡ento' conforme con los siguientes puntos:

l.- De las Condic¡ones del Proceso

a) Declaro cumplir estr¡ctamente la normativa de la Ley N" 1178' de Adm¡n¡stración y control

Gubernamentales,loestablecidoenelRE-SABS-EPNE.YPFByelpresenteDcD.
b) Declaro no tener confl¡cto de ¡ntereses'

c) Declaro, que como proponui,u, no me encuentro en las causales de impedimento' establecidas en

numeral 3 de DCD.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD' así como los Formularios para la presentac¡ón de la

oferta,aceptandor¡nr",",.ut'todt'lasestipulacionesendichosdocumentosylaadhes¡ónaltexto
del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los seN¡dores públicos asignados' por la entidad convocante y

no incurrir en relacionam¡Jn-t;;;; ^;.". 
a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter

púbtico y exceptuando tus foni'ttas efectuadas al encargado de atender consultas' de manera

previa a la presentac¡ón de ofertas'

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autor¡zo mediante la presente' para

que en caso de ser ad¡uoicaJo, cualquier persona natural o jurídica' sum¡nistre a los representantes

autorizados de la entidaJ .onuo..n,", toda la ¡nformación que requieran para verificar la

documentaciÓn que presento' En caso de comprobarse falsedad en la misma' la entidad

convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta

g¡ ó;.trro haber realizado la lnspección Previa (no corre-sponde)'

h) Me comprom"to u o"nun.i.r'por escrito, ante la MAE de.YPFB Cualquier tipo de presión o ¡ntento

de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas' para que se

asuman las acciones legales y adm¡nistrativas correspondientes'

ll.- De la Presentac¡ón de Docum€ntos

Encasodeseradjud¡cado,paralasuscripcióndecontrato,ordendeServ¡cio,sepresentarálasigu¡ente
documentacióh en orig¡nal, roio.ü.-r"i"r¡r.da o fotocopia^simple, salvo aquella documentación cuYa

información se encuentre ."";r";;; ;; er certificado.der RUPE, aceptando que er ¡ncumpt¡miento es

causal de descalificación a" ru át?rir-v 
"n 

caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f)'

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE SERVICIOS

a)Cert¡ficadodelRUPEquerespaldelainformacióndeclaradaensuoferta'suvalidezestarásujetaa
ver¡ficac¡ón 1pu,u tont"tttiJn""on p"tio referencial mayor a Bs'20 000'-)'

b) poder General der nupr.ránlunt" Leial del proponente (o su equ¡valente) con facultades para

suscr¡b¡r contratos. Aquellas empresas unipersonales que ;o acrediten a un Representante Legal'

no deberán Presentar este Poder'

c) cert¡ficado electrónico "i"*"0'. 
simple del certificado de inscripción en el Padrón Nacional de

ContribuYentes (NlT) vlgente '



d) Fotocop¡a s¡mple del cert¡ficado de No Adeudo por contribuciones al seguro social obljgatorio de
largo plazo y als¡stema lntegral de Pensiones (Resolución Adm¡n¡strat¡va Aps/Dpc/DJ/No.551-2013
de 18 de junio de 2013).

' cuando er empreador t¡ene a sus dependientes registrados en una sora AFp, deberá
presentar el cert¡f¡cado de no adeudo cNA em¡tido por d¡cha administradora y er
documento de no registro emitido por la otra AFp.

e)

f)

c)

h)

' cuando el empleador t¡ene a sus depend¡entes registrados en ambas AFp,s deberá
presentar los certificados de no adeudo em¡tidos tanto por Futuro de Borivia s.A. como por
BBVA previsión AFp S.A.

' No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para er Estado, er empreador que
presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFp,s

Fotocopia simple de Cedula de ldent¡dad del Representante Legalo propietario.
Fotocop¡a simple de su registro SIGMA/SlGEp de la empresa proponente.
Garantía de cumplimiento de Contrato equivalente alsiete por ciento (7%) del monto del contrato.
En el caso de Asociaciones Accidentares esta garantía podrá ser presentada por una o más
empresas que conforman la Asociación, s¡empre y cuando cumpra con las caracterÍsticas de
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emit¡da a nombre de la entidad convocante.
(Cuando corresponda)
Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda)

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ETABORACION DE CONTRATO

(Firmo del proponente)
(Nombre completo del proponente)

lt.

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.a) Documento de const¡tuc¡ón de ra empresa (o su equivarente), excepto.q*fl., 
"rprur., 

qr" r"
encuentran inscritas en el Reg¡stro de Comercio.

b) Matricula de comercio actuar¡zada (o su equivarente), excepto para proponentes cuya normat¡va
legal¡nherente a su const¡tución así lo prevea.

c) Certif¡cado de Solvenc¡a Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CC:.) (para
contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.OOO.OOO._),
Fotocop¡a simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscai :on sello
del slN, excepto las empresas de rec¡ente creación, para contratac¡ones con prec¡o referenciar
mayor a 8s.1.000.000.-

d)



Ll i,,: 3
FORMULARIO N9 B-1

or¡nta rcoruórvllce

(Firmo del proponente)

(Nombre completo del ProPonente)

Ne

1

CONTRATACION DE SERVICIO

INTEGRAL PARA PROMOCIONAR

LA IMAGEN INSTITUCIONAL A

LOS TRABA]ADORES DE YPFB

1, SERVICIO

TOTAL BOLIVIANOS

TOTAL LITERAL

DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

DESCRIPCION SERVICIO CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO UNITARIO

Bs.
PRECIO TOTAL Bs.



FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Para ser llenado por el
proponente al momento de

elaborar su oferta

Evaluación
(para ser

llenado por el
personal

técnico del
Com¡té de

Contratación)

I r¡rqld
dl=>f
-.i (J
elo

lz

.oq
(J --<H
¿ÉuJOta o,Íoeoz

CARACTERISTICAS

N' DESCRIPCION

1

MOBILIARIO
- Una mesa para testera para 5
personas.
- 5 S¡llas con faldón color blanco y
gasas azules para testera.

2

PRODUCCIóN DEL EVENTO
- Organización y logística de evento
- Personal de staffy apoyo 3 personas

3

ACTUACIóN DE CORAL INFANTIL
- 15 niños con una participac¡ón
m usica I

4
MATERIAT PROMOC¡ONAL
- Caja de madera fina con el logo de
YPFB y choco lates

5

ALIMENTACIÓN
- 300 Desayunos Gourmet (cada platillo
con 3 pasteles)
- 300 jugos de fruta con agua (sabores
papaya y piña)

RESPONSABILIDAD DEt PROVEEDOR
. El servic¡o deberá ser brindado antes del

inicio del evento y después de que concluya.
¡ El proveedor deberá coordinar todas las

actividades del servic¡o con YPFB.
. Se establece claramente que entre ypFB y el

contratado, así como YPFB y el personal
empleado por el contrat¡sta, no ex¡stirá
ninguna relación obrero patronal, siendo el
contratista el único responsable por el pago

Descripción de las Especificaciones Técnicos

Característ¡ca Solicitadas del Servicio Característica Ofertadas



(Fimo del proponente)
(Nombre completo del proponente)

de salarios, beneficios sociales y toda la

obligación con su personal. La empresa
contratada o asume la total responsabilidad
sobre el personalque trabaje para é1.

. La empresa contratada, es responsable
directa de las tareas que realizará, deberá
responder por el trabajo profesional
realizado, desde el inic¡o hasta la finalización
del evento.

PLAZO DE EJECUCION DEI. SERVICIO

El servic¡o se realizará el 27 de mayo del año en
curso, prev¡a emisión de la Orden de Servicio.
Asimismo el responsable de recepción designado
efectuará el control de la ejecución del servicio
hasta su conclusión.
TUGAR DE EJECUCION DE SERVICIO

El servicio se realizará en ¡nstalac¡ones de YPFB

Casa Matriz, ubicada en la calle Bueno N"185 de la

ciudad de La Paz.

MULTAS

La Multa será 1% del monto total adjudicada por

día de retraso en la prestac¡ón del servicio, la

multa no podrá exceder en ningún caso el veinte
por ciento \2o%l del monto total del contrato s¡n

perjuicio de resolver el mismo.
FORMA DE PAGO

El pago se efectuará vía sigma después de la

prestación del serviclo, previo informe de

conformidad elaborado por el Fiscal del Servicio.

Descripción de las Especificac¡ones Técnicos
Para ser llenado por el

proponente al momento de
elaborar su oferta

Evaluación
(para ser

llenado por el
personal

técn¡co del
Comité de

Contratación)


